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NORMATIVA CATASTRAL:NORMATIVA CATASTRAL:

RDL 1/2004, de 5 de marzo, TRLCI
RD 417/2006, de abril, por el que se desarrolla TRLCI
RDL 2/2004, de 5 de marzo, TRLHL

PROCEDIMIENTO CATASTRAL
ACCESO Y DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN CATASTRAL

ACCESO Y DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN CATASTRAL

DIRECCIÓN
GENERAL

DEL CATASTRO

ASPECTOS BÁSICOS

Normativa catastral
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DEFINICIÓN DE CATASTRO Y CONTENIDO 
DE LA DESCRIPCIÓN CATASTRAL

Catastro InmobiliarioCatastro Inmobiliario
Registro Registro 
administrativoadministrativo
Dependiente del MHDependiente del MH
DescripciDescripcióón n 
inmuebles rinmuebles rúústicos, sticos, 
urbanos y BICEurbanos y BICE

Descripción catastral:
(Características físicas, 
económicas y jurídicas)

Localización y referencia catastral

Superficie

Uso o destino

Clase de cultivo o aprovechamiento

Calidad de las construcciones

Representación gráfica

Valor catastral

Titular catastral

No solo fiscal, otras actuaciones, No solo fiscal, otras actuaciones, 
ayudas payudas púúblicas, inf. territorialblicas, inf. territorial

GestiGestióón de impuestos, naturaleza n de impuestos, naturaleza 
tributaria proced.,  impugnacitributaria proced.,  impugnacióónn

CreaciCreacióón de clase BICEn de clase BICE

PresunciPresuncióón de certezan de certeza

CONCEPTOS BÁSICOS

Catastro y Descripción Catastral

DIRECCIÓN
GENERAL

DEL CATASTRO
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Principios:Principios:

Generalidad tributariaGeneralidad tributaria
Justicia tributariaJusticia tributaria
AsignaciAsignacióón equitativan equitativa

recursos precursos púúblicosblicos
PolPolííticas pticas púúblicasblicas
Servicio a los ciudadanosServicio a los ciudadanos

Competencia:
Exclusiva del Estado:
Funciones: formación, mantenimiento y difusión 
de la información catastral

Dirección General del Catastro

DirectamenteDistintas fórmulas de colaboración
Administraciones, entidades y  corporaciones públicas

Coordinación de Valores
Aprobación de Ponencias

DIRECCIÓN
GENERAL

DEL CATASTRO

ASPECTOS BÁSICOS

Principios y competencia
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DIRECCIÓN
GENERAL

DEL CATASTRO

Bienes Inmuebles: 
Concepto, clasificación e identificación

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

Registro e identificación de Bienes Inmuebles
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CONCEPTO DE INMUEBLE 
A EFECTOS CATASTRALES

OBJETIVA OBJETIVA (Art 6.1 TRLCI)(Art 6.1 TRLCI)

SUELO:SUELO:
Suelo de una misma naturaleza Suelo de una misma naturaleza 
(r(rúústica o urbana)stica o urbana)
Enclavada en un tEnclavada en un téérmino municipalrmino municipal
Cerrada por lCerrada por líínea poligonal que nea poligonal que 
delimita delimita áámbito espacial dmbito espacial dºº propiedad propiedad 
(1 o varios pro indiviso)(1 o varios pro indiviso)

CONSTRUCCICONSTRUCCIÓÓNN
Cualquiera que sea su dueCualquiera que sea su dueññoo

Con independencia de otros derechos Con independencia de otros derechos 
que recaigan sobre el inmuebleque recaigan sobre el inmueble

EXPRESA EXPRESA (Art 6.2 TRLCI)(Art 6.2 TRLCI)

Propiedad horizontal. Propiedad horizontal. Los diferentes 
elementos privativos de los edificios que sean 
susceptibles de aprovechamiento independiente, 
sometidos al régimen especial de propiedad 
horizontal, así como el conjunto constituido por 
diferentes elementos privativos mutuamente 
vinculados y adquiridos en unidad de acto, y en 
las condiciones que reglamentariamente se 
determinen, los trasteros y las plazas de 
estacionamiento en pro indiviso adscritas al uso 
y disfrute permanente y exclusivo de un titular.

BICEBICE
ÁÁmbito espacial de un dmbito espacial de un dºº de de 
superficie o de una concesisuperficie o de una concesióón n 
administrativaadministrativa

Inmueble = parcela o porciInmueble = parcela o porcióón de suelo + construccin de suelo + construccióón en su cason en su caso

Un inmueble                      una referencia catastralUn inmueble                      una referencia catastral

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

Concepto de Bien Inmueble

DIRECCIÓN
GENERAL

DEL CATASTRO
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CLASES DE INMUEBLES Y DE SUELO

Urbana: Urbana: 
El calificado como URBANO, urbanizado o equivalente por el PlaneEl calificado como URBANO, urbanizado o equivalente por el Planeamiento urbanamiento urbaníístico.stico.
Terrenos que tengan la consideraciTerrenos que tengan la consideracióón de URBANIZABLES o aquellos para los que los n de URBANIZABLES o aquellos para los que los 
Instrumentos de ordenaciInstrumentos de ordenacióón territorial y urbann territorial y urbaníística prevean o permitan su paso a la situacistica prevean o permitan su paso a la situacióón n 
de suelo urbanizado, siempre que estde suelo urbanizado, siempre que estéén incluidos en sectores o n incluidos en sectores o áámbitos espaciales delimitados, mbitos espaciales delimitados, 
asasíí como los demcomo los demáás suelos de este tipo a partir del momento de aprobacis suelos de este tipo a partir del momento de aprobacióón del instrumento n del instrumento 
urbanurbaníístico que establezca las determinaciones para su desarrollo.stico que establezca las determinaciones para su desarrollo.
El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y serviEl integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y servicios propios de los ncios propios de los núúcleos de cleos de 
poblacipoblacióón.n.
El ocupado por los nEl ocupado por los núúcleos o asentamientos de poblacicleos o asentamientos de poblacióón aislados, en su caso, del nn aislados, en su caso, del núúcleo cleo 
principal, cualquiera que sea el hprincipal, cualquiera que sea el háábitat en el que se localicen y con independencia del grado de bitat en el que se localicen y con independencia del grado de 
concentraciconcentracióón de las edificaciones.n de las edificaciones.
El suelo ya transformado por contar con los servicios urbanos esEl suelo ya transformado por contar con los servicios urbanos establecidos por la legislacitablecidos por la legislacióón n 
urbanurbaníística o, en su defecto, por disponer de acceso rodado, abastecimstica o, en su defecto, por disponer de acceso rodado, abastecimiento de agua, iento de agua, 
evacuacievacuacióón de aguas y suministro de energn de aguas y suministro de energíía ela elééctrica.ctrica.
El que estEl que estéé consolidado por la edificaciconsolidado por la edificacióón, en la forma y con las caractern, en la forma y con las caracteríísticas que establezca sticas que establezca 
la legislacila legislacióón urbann urbaníística.stica.

ExcepciExcepcióón: el que integre un BICEn: el que integre un BICE

Clases de inmueblesClases de inmuebles
(art. 7 TRLCI)(art. 7 TRLCI)

UrbanosUrbanos

RRúústicossticos

BICEBICE
Naturaleza del sueloNaturaleza del suelo

El carácter urbano o rústico 
del inmueble depende de la 
naturaleza de su suelo

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

Clases de Bienes Inmuebles

DIRECCIÓN
GENERAL

DEL CATASTRO
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RRúústicastica (Cl(Clááusula residual):usula residual):

El que no sea de naturaleza urbanaEl que no sea de naturaleza urbana

Ni estNi estéé integrado en un integrado en un BICEBICE

Naturaleza de la construcciNaturaleza de la construccióón:n: No existe como talNo existe como tal

Naturaleza del sueloNaturaleza del suelo

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

Clases de Bienes Inmuebles

DIRECCIÓN
GENERAL

DEL CATASTRO

Concepto de construccionesConcepto de construcciones
Los edificiosLos edificios, sean cualesquiera los materiales en que est, sean cualesquiera los materiales en que estéén construidos y el uso al que se destinen, n construidos y el uso al que se destinen, 

siempre que se encuentren unidos de manera permanente al suelo.siempre que se encuentren unidos de manera permanente al suelo.
Las instalaciones industriales, comerciales, deportivas, de recrLas instalaciones industriales, comerciales, deportivas, de recreo, agreo, agríícolas, ganaderas, forestalescolas, ganaderas, forestales, , 

piscpiscíícolas de agua dulce, considercolas de agua dulce, consideráándose como tales, entre otras, los diques, tanques, cargaderos, ndose como tales, entre otras, los diques, tanques, cargaderos, 
muelles, pantalanes e invernaderos, y excluymuelles, pantalanes e invernaderos, y excluyééndose en todo caso la maquinaria y el utillaje.ndose en todo caso la maquinaria y el utillaje.

Las obras de urbanizaciLas obras de urbanizacióón y de mejoran y de mejora, tales como las explanaciones, y las que se realicen para el us, tales como las explanaciones, y las que se realicen para el uso o 
de los espacios descubiertos, como son los recintos destinados ade los espacios descubiertos, como son los recintos destinados a mercados, los depmercados, los depóósitos al aire libre, sitos al aire libre, 
los campos para la prlos campos para la prááctica del deporte, los estacionamientos y los espacios anejos o ctica del deporte, los estacionamientos y los espacios anejos o accesorios a los accesorios a los 
edificios e instalaciones.edificios e instalaciones.

No tendrNo tendráán la consideracin la consideracióón de construcciones aquellas n de construcciones aquellas obras de urbanizaciobras de urbanizacióón o mejoran o mejora
que reglamentariamente se determinen, sin perjuicio de que su vaque reglamentariamente se determinen, sin perjuicio de que su valor deba incorporarse al lor deba incorporarse al 
bien inmueble como parte inherente al valor del suelo, ni los bien inmueble como parte inherente al valor del suelo, ni los tinglados o cobertizos de tinglados o cobertizos de 
pequepequeñña entidada entidad
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BIENES INMUEBLES DE 
CARACTERÍSTICAS ESPECIALES

CaracterCaracteríísticas:sticas:
Conjunto complejo de uso especializadoConjunto complejo de uso especializado
Integrado por suelo edificios, instalaciones y obrasIntegrado por suelo edificios, instalaciones y obras
de urbanizacide urbanizacióón y mejoran y mejora
CarCaráácter unitariocter unitario
Por estar ligado de forma definitiva para su Por estar ligado de forma definitiva para su 
funcionamiento.funcionamiento.
Tienen la consideraciTienen la consideracióón de un solo bien inmueblen de un solo bien inmueble

JustificaciJustificacióón:n:

ValoraciValoracióón n 
catastralcatastral

TributaciTributacióón n 
diferenciadadiferenciada

PolPolííticas pticas púúblicasblicas

Grupos diferenciados:Grupos diferenciados:
a)a) ProducciProduccióón energn energíía ela elééctrica y gas y refino de petrctrica y gas y refino de petróóleo, y centrales leo, y centrales 

nuclearesnucleares
b)b) Presas, saltos de agua y embalses, incluido el lecho o vaso, excPresas, saltos de agua y embalses, incluido el lecho o vaso, excepto las epto las 

destinadas exclusivamente al riego.destinadas exclusivamente al riego.
c)c) Autopistas, carreteras y tAutopistas, carreteras y túúneles de peajeneles de peaje
d)d) Aeropuertos y puertos comercialesAeropuertos y puertos comerciales

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

Bienes Inmuebles de Características Especiales

DIRECCIÓN
GENERAL

DEL CATASTRO

EstEstáán destinados fundamentalmente a: actividades industriales, de prn destinados fundamentalmente a: actividades industriales, de produccioduccióón de energn de energíía y de a y de 
transportetransporte
Para su inscripciPara su inscripcióón y valoracin y valoracióón n no se excluirno se excluiráá la maquinaria integrada en las instalacionesla maquinaria integrada en las instalaciones, ni , ni 
aquaquéélla que forme parte flla que forme parte fíísicamente de las mismas o que estsicamente de las mismas o que estéé vinculada funcionalmente a ellasvinculada funcionalmente a ellas
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BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

Bienes Inmuebles de Características Especiales

DIRECCIÓN
GENERAL

DEL CATASTRO
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BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

La referencia catastral y el NIF

DIRECCIÓN
GENERAL

DEL CATASTRO

IdentificaciIdentificacióón de inmueblesn de inmuebles
LA REFERENCIA CATASTRALLA REFERENCIA CATASTRAL
Circular 07.04/06, de 9 de junio, sobre criterios de asignaciCircular 07.04/06, de 9 de junio, sobre criterios de asignacióón y modificacin y modificacióón n 
de la referencia catastral de los bienes inmueblesde la referencia catastral de los bienes inmuebles

La referencia catastral es el La referencia catastral es el identificador identificador úúnico de los bienes nico de los bienes 
inmuebles,inmuebles, constituido por un cconstituido por un cóódigo alfanumdigo alfanuméérico que permite situarlo rico que permite situarlo 
inequinequíívocamente en la cartografvocamente en la cartografíía del Catastro. a del Catastro. 

EstarEstaráá integrada por integrada por 20 caracteres de tipo alfanum20 caracteres de tipo alfanumééricorico..

Los Los 14 primeros14 primeros identificaridentificaráán la n la parcela catastralparcela catastral

Los Los 4 siguientes4 siguientes los los distintos bienes inmueblesdistintos bienes inmuebles en ella contenidosen ella contenidos

Los Los 2 2 úúltimosltimos estarestaráán destinados a caracteres de n destinados a caracteres de controlcontrol

Reglas generales:Reglas generales:
No se modificarNo se modificaráán las referencias catastrales de los bienes n las referencias catastrales de los bienes inmuebles, incluso en los casos inmuebles, incluso en los casos 

en los que varen los que varííe su clasee su clase
En ningEn ningúún caso se asignarn caso se asignaráá a un inmueble una ref. catastral que hubiera correspondido a ota un inmueble una ref. catastral que hubiera correspondido a otro ro 

con anterioridad.con anterioridad.
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BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

La referencia catastral y el NIF

DIRECCIÓN
GENERAL

DEL CATASTRO

Estructura de la Referencia Catastral UrbanaEstructura de la Referencia Catastral Urbana
IDENTIFICACIIDENTIFICACIÓÓN DE LA MANZANA en que se encuentra la parcela e N DE LA MANZANA en que se encuentra la parcela e 

identificaciidentificacióón de n de éésta mediante nsta mediante núúmero secuencial dentro de la manzana (7 mero secuencial dentro de la manzana (7 
caracteres)caracteres)

IDENTIFICACIIDENTIFICACIÓÓN DE LA HOJA CARTOGRN DE LA HOJA CARTOGRÁÁFICA en que se ubica el centroide de FICA en que se ubica el centroide de 
la manzana (7 caracteres)la manzana (7 caracteres)

NNÚÚMERO SECUENCIAL DEL BIEN INMUEBLE DENTRO DE LA PARCELA (4 MERO SECUENCIAL DEL BIEN INMUEBLE DENTRO DE LA PARCELA (4 
caracteres)caracteres)

CARACTERES DE CONTROL (2 caracteres)CARACTERES DE CONTROL (2 caracteres)

Estructura de la Referencia Catastral REstructura de la Referencia Catastral Rúústicastica
CCóódigo de Delegacidigo de Delegacióón del MEH (DGC) (2 caracteres)n del MEH (DGC) (2 caracteres)
CCóódigo de Municipio (DGC) (3 caracteres)digo de Municipio (DGC) (3 caracteres)
CCóódigo de Sector (1 cardigo de Sector (1 caráácter)cter)
CCóódigo de Poldigo de Políígono Catastral (3 caracteres)gono Catastral (3 caracteres)
NNúúmero de parcela catastral (5 caracteres)mero de parcela catastral (5 caracteres)
NNúúmero secuencial del inmueble dentro de la parcela (4 caracteres)mero secuencial del inmueble dentro de la parcela (4 caracteres)
Caracteres de control (2 caracteres)Caracteres de control (2 caracteres)
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Referencia catastral =Referencia catastral =
Identificador de cada Identificador de cada 

bien inmueblebien inmueble

CCóódigo digo úúnico y nico y 
biunbiuníívocovoco
CCóódigo alfanumdigo alfanuméérico rico 
identificativoidentificativo
Permite situar el bien Permite situar el bien 
sobre la cartografsobre la cartografíía a 
catastral catastral 
(cartoc(cartocóódigo)digo)

Se asigna con motivo de la Se asigna con motivo de la primera inscripciprimera inscripcióónn en el en el 
CatastroCatastro
No se pueden asignar RC que hubieran correspondido No se pueden asignar RC que hubieran correspondido 
a otros inmuebles con anterioridad (seguridad a otros inmuebles con anterioridad (seguridad 
jurjuríídica)dica)

El cambio de polEl cambio de políígono, manzana o de la clase del inmueble no gono, manzana o de la clase del inmueble no 
implica cambio de RCimplica cambio de RC

Reglas de asignaciReglas de asignacióón: n: 
a) Inscripcia) Inscripcióón de propiedades horizontales: una nueva a n de propiedades horizontales: una nueva a 

cada piso o local y desaparece la RC del solarcada piso o local y desaparece la RC del solar
b) Divisib) Divisióón o Agrupacin o Agrupacióón: Desaparece RC de finca matriz n: Desaparece RC de finca matriz 

o agrupadas y se asigna una nueva a cada parcela o agrupadas y se asigna una nueva a cada parcela 
resultanteresultante

c) Segregacic) Segregacióón: Se mantiene la RC de la finca matriz, n: Se mantiene la RC de la finca matriz, 
se asigna una nueva a cada parcela resultantese asigna una nueva a cada parcela resultante

d) Agregacid) Agregacióón: Se mantiene la RC de la finca sobre la n: Se mantiene la RC de la finca sobre la 
que se produce la agregacique se produce la agregacióónn

Art. 6.3 TRLCI Art. 18 reglamento

Normas de asignación de la referencia catastral

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

Identificación de bienes inmuebles

DIRECCIÓN
GENERAL

DEL CATASTRO
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ArtArtíículo 18.2. culo 18.2. CAMBIOCAMBIO
DE POLDE POLÍÍGONOGONO

001

001
001

EJ - NUEVA INFRAESTRUCTURA

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

Identificación de bienes inmuebles

DIRECCIÓN
GENERAL

DEL CATASTRO
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01

03

02

EXPROPIACIÓN, APERTURA VIAL…

01

03

02
25611 25611 25611

Se mantiene la referencia de la finca resultante

ArtArtíículo 18.2. CAMBIO DE MANZANAculo 18.2. CAMBIO DE MANZANA

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

Identificación de bienes inmuebles

DIRECCIÓN
GENERAL

DEL CATASTRO
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001

179

a

b

CAMBIO DE NATURALEZA DE SUELO

Referencia Catastral inicial
54035A00100179
0001ST (rústica)

SUELO RÚSTICO SUELO URBANO

001

179

a

b

001

179

a

b

Referencia Catastral final
54035A00100179
0001ST (urbana)

Se mantiene la referencia catastral

Art. 18.2. VARIACION EN CLASE DE LOS INMUEBLESArt. 18.2. VARIACION EN CLASE DE LOS INMUEBLES

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

Identificación de bienes inmuebles

DIRECCIÓN
GENERAL

DEL CATASTRO
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SUPUESTOSSUPUESTOS
•• Obra nueva y divisiObra nueva y divisióón horizontaln horizontal: desaparece la RC de la finca origen: desaparece la RC de la finca origen
•• DivisiDivisióónn: desaparece la matriz, referencias nuevas a las resultantes (ar: desaparece la matriz, referencias nuevas a las resultantes (art. t. 

46 RH).46 RH).
•• SegregaciSegregacióónn: se mantiene la RC de la finca sobre la que se practica la : se mantiene la RC de la finca sobre la que se practica la 

segregacisegregacióón, nuevas RC a las segregadas (art. 47 RH)n, nuevas RC a las segregadas (art. 47 RH)
•• AgrupaciAgrupacióónn: desaparecen las RC de las fincas agrupadas, se da nueva RC : desaparecen las RC de las fincas agrupadas, se da nueva RC 

a la resultante (art. 45 RH).a la resultante (art. 45 RH).
•• AgregaciAgregacióónn: se mantiene la de la finca a la que se agregan otra (art. 48 : se mantiene la de la finca a la que se agregan otra (art. 48 

RH)RH)

NORMAS PARA DISTINGUIRLASNORMAS PARA DISTINGUIRLAS
•• DivisiDivisióón o segregacin o segregacióónn: seg: segúún conste en escritura. Si no consta se n conste en escritura. Si no consta se 

considera que existe segregaciconsidera que existe segregacióón si la superficie segregada es menor del n si la superficie segregada es menor del 
20%20% de la finca matrizde la finca matriz

•• AgrupaciAgrupacióón o agregacin o agregacióónn: seg: segúún conste en escritura. Si no consta se n conste en escritura. Si no consta se 
considera que existe agregaciconsidera que existe agregacióón cuando la finca a la que se agregan n cuando la finca a la que se agregan 
tiene, por lo menos, el tiene, por lo menos, el ququííntuplontuplo de la suma de las que se le agregan de la suma de las que se le agregan 
(art. 48 RH)(art. 48 RH)

Normas de asignación de la referencia catastral. 
Concordancia con el registro de la propiedad

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

Identificación de bienes inmuebles

DIRECCIÓN
GENERAL

DEL CATASTRO
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DIVISIÓN

Referencia de la 
finca matriz 
desaparece

01

590 m2

25611
300 m2

02 03

290 m2

25611

Se asigna una nueva 
referencia a cada una 

de las resultantes

ArtArtíículo 18.3. b) DIVISIONculo 18.3. b) DIVISION

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

Identificación de bienes inmuebles

DIRECCIÓN
GENERAL

DEL CATASTRO



MINISTERIO
DE HACIENDA
Dirección General del Catastro

10/12/2010 Dirección General del Catastro Página: 23

SEGREGACIÓN

Se mantiene la referencia de la finca sobre la 
que se practica la segregación.

Se asigna una nueva a cada una de las fincas 
segregadas

01

590 m2

02

80 m2

25611

510 m2

01
25611

ArtArtíículo 18.3. c) SEGREGACION DE INMUEBLESculo 18.3. c) SEGREGACION DE INMUEBLES

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

Identificación de bienes inmuebles

DIRECCIÓN
GENERAL

DEL CATASTRO
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190 m2

200 m2

200 m2

01

03

02

AGRUPACIÓN

La referencia de la 
fincas agrupadas 

desaparece

Se asigna nueva 
referencia a la 

resultante

25611

04

25611

ArtArtíículo 18.3. b) AGRUPACIONculo 18.3. b) AGRUPACION

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

Identificación de bienes inmuebles

DIRECCIÓN
GENERAL
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500 m2

50 m2

40 m2

01

03

02

AGREGACIÓN

Se mantiene la referencia de la finca a la que
se agregan

25611
01

25611

ArtArtíículo 18.3. d) AGREGACION DE INMUEBLESculo 18.3. d) AGREGACION DE INMUEBLES

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

Identificación de bienes inmuebles

DIRECCIÓN
GENERAL

DEL CATASTRO
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Titulares 
Catastrales

..
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EL TITULAR CATASTRAL

Concepto:Concepto: personas naturales y jurpersonas naturales y juríídicas dicas dadas de altadadas de alta en el Catastro Inmobiliario, por en el Catastro Inmobiliario, por 
ostentar, sobre un inmueble o parte de ostentar, sobre un inmueble o parte de éél, la titularidad de alguno de los siguientes l, la titularidad de alguno de los siguientes 
derechos:derechos:

a)a) Propiedad plena o menos plena (nuda propiedad), Propiedad plena o menos plena (nuda propiedad), 

b)b) ConcesiConcesióón administrativa, n administrativa, 

c)c) DDºº real de superficiereal de superficie

d)d) DDºº real de usufructoreal de usufructo

Antecedentes y EvoluciAntecedentes y Evolucióón de la titularidad catastral: n de la titularidad catastral: 
•• Orden de prelaciOrden de prelacióón subordinado a la gestin subordinado a la gestióón del Ibin del Ibi

•• InscripciInscripcióón adicional del nudo propietarion adicional del nudo propietario

•• InscripciInscripcióón de los titulares de todos los derechos mencionados (situacin de los titulares de todos los derechos mencionados (situacióón actual)n actual)

Otras inscripciones:Otras inscripciones:

1.1. Tratamiento de las entidades sin personalidad jurTratamiento de las entidades sin personalidad juríídica (Proindivisos):dica (Proindivisos): titularidad a titularidad a 
la comunidad y cada uno de los comuneros por su respectiva cuotala comunidad y cada uno de los comuneros por su respectiva cuota))

2.2. CCóónyuges:nyuges: titularidad a ambos por mitad, salvo comunicacititularidad a ambos por mitad, salvo comunicacióón otro porcentaje de n otro porcentaje de 
participaciparticipacióónn

Instituto de Estudios Fiscales

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

La Titularidad Catastral

DIRECCIÓN
GENERAL

DEL CATASTRO
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INSCRIPCIÓN

Obligatoria

No tienen 
consideración 
titulares 
catastrales

a)a) Propiedad plena o Propiedad plena o 
nudanuda propiedadpropiedad

b)b) ConcesiConcesióón admiva.n admiva.

c)c) SuperficieSuperficie

d)d) UsufructoUsufructo

Titulares dTitulares dºº de disfrute de disfrute 
sometidos a Imputacisometidos a Imputacióón n 
de rentas inmobiliarias en de rentas inmobiliarias en 
el IRPFel IRPF

INSCRIPCIÓN DE LA 
TITULARIDAD CATASTRAL

-- El carEl caráácter de la inscripcicter de la inscripcióón:n: ¿¿constitutivaconstitutiva o declarativa?o declarativa?

-- Discrepancia entre identidad titular catastral y propietario seDiscrepancia entre identidad titular catastral y propietario seggúún R. Propiedadn R. Propiedad

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

La Titularidad Catastral

DIRECCIÓN
GENERAL

DEL CATASTRO
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BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

La referencia catastral y el NIF

DIRECCIÓN
GENERAL

DEL CATASTRO

El NEl Núúmero de Identificacimero de Identificacióón Fiscal (NIF) es la manera de n Fiscal (NIF) es la manera de identificaciidentificacióón tributarian tributaria
utilizada en utilizada en EspaEspaññaa para las para las personas fpersonas fíísicassicas (con documento nacional de identidad (con documento nacional de identidad 
((DNIDNI) o n) o núúmero de identificacimero de identificacióón de extranjero (n de extranjero (NIENIE) asignados por el ) asignados por el Ministerio Ministerio 
del Interiordel Interior). El antecedente del NIF es el ). El antecedente del NIF es el CIFCIF, utilizado en personas jur, utilizado en personas juríídicas. El dicas. El 
Real DecretoReal Decreto 338/1990, de 9 de marzo, regula la composici338/1990, de 9 de marzo, regula la composicióón y la forma de uso n y la forma de uso 
del NIF, hasta la entrada en vigor en enero de 2008 del Real Decdel NIF, hasta la entrada en vigor en enero de 2008 del Real Decreto 1065/2007, reto 1065/2007, 
de 27 de julio de 27 de julio 

IdentificaciIdentificacióón de titulares catastrales.  EL NIFn de titulares catastrales.  EL NIF

El formato del NIF consiste bEl formato del NIF consiste báásicamente en sicamente en ocho nocho núúmeros mmeros máás un ds un díígito de control para gito de control para 
espaespaññoles con DNI o bien en una letra, siete noles con DNI o bien en una letra, siete núúmeros y un dmeros y un díígito de control para el resto de gito de control para el resto de 
personas fpersonas fíísicassicas
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RELACIÓN ESTATUTARIA

RRéégimen general: gimen general: Art. 10 TRLCIArt. 10 TRLCI y 34 Ley General Tributariay 34 Ley General Tributaria..

Algunas especialidades:Algunas especialidades:
Deber de colaboraciDeber de colaboracióónn: : entrega de cuantos datos, informes o antecedentes sean precisos entrega de cuantos datos, informes o antecedentes sean precisos 

para la para la gestigestióón del Catastro Inmobiliarion del Catastro Inmobiliario, bien con car, bien con caráácter general o en virtud de cter general o en virtud de 
requerimientos concretos.  requerimientos concretos.  Incumplimiento Incumplimiento presuncipresuncióón de certezan de certeza

RepresentaciRepresentacióón:n:

Concurrencia de varios titulares catastrales sobre un inmueble.Concurrencia de varios titulares catastrales sobre un inmueble.
1.1. ObligaciObligacióón de designar un n de designar un representanterepresentante. . 
2.2. En su defecto se considerarEn su defecto se consideraráá como tal al que ostente la condicicomo tal al que ostente la condicióón de n de S.P. del IbiS.P. del Ibi. . 
3.3. Entidades sin personalidadEntidades sin personalidad: : cualquiera de los comuneros, miembros o partcualquiera de los comuneros, miembros o partíícipescipes..

CCóónyuges.nyuges. Se presumirSe presumiráá otorgada la representaciotorgada la representacióón a n a cualquiera de los dos,cualquiera de los dos, salvo manifestacisalvo manifestacióón n 
expresa en  contrarioexpresa en  contrario

DisminuciDisminucióón costes para los administrados. n costes para los administrados. 

GeneralizaciGeneralizacióón de procedimientos simplificados o abreviadosn de procedimientos simplificados o abreviados, como la , como la 
comunicacicomunicacióónn..

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

Dº y Deberes de los titulares catastrales

DIRECCIÓN
GENERAL

DEL CATASTRO
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BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

Dº y Deberes de los titulares catastrales

DERECHOS    ESPECÍFICOS   DE   LA   NORMATIVA 
TRIBUTARIA Y CATASTRAL

Derecho a la Derecho a la devolucidevolucióón de ingresosn de ingresos
indebidosindebidos
Derecho al Derecho al reembolso de garantreembolso de garantííasas y avalesy avales
Derecho al Derecho al carcaráácter reservadocter reservado de los datos de los datos 
tributariostributarios
Derecho a conocer del Derecho a conocer del valor de los bienesvalor de los bienes
inmuebles que vaya a adquiririnmuebles que vaya a adquirir
Derecho a conocer la naturaleza y alcance Derecho a conocer la naturaleza y alcance 
de las de las actuaciones inspectorasactuaciones inspectoras al inicio de al inicio de 
las mismaslas mismas
Derecho al reconocimiento de Derecho al reconocimiento de beneficios beneficios o o 
regregíímenes fiscalesmenes fiscales
Derecho a formular Derecho a formular quejas y sugerenciasquejas y sugerencias
Derecho a que se recojan en Derecho a que se recojan en diligenciasdiligencias
sus manifestaciones con transcendencia sus manifestaciones con transcendencia 
tributariatributaria

RemisiRemisióón al artn al artíículo culo 34 LGT34 LGT
TendrTendráán derecho de acceso a los n derecho de acceso a los 
documentos que formen parte de documentos que formen parte de 
expedientes concluidosexpedientes concluidos en la fecha de la en la fecha de la 
solicitud solicitud quienes hayan sido partequienes hayan sido parte en los en los 
correspondientes procedimientos o correspondientes procedimientos o 
hubiesen resultado hubiesen resultado afectadosafectados en sus en sus 
derechos o intereses legderechos o intereses legíítimos por las timos por las 
resoluciones adoptadas en ellos. No resoluciones adoptadas en ellos. No 
obstante, obstante, todostodos tendrtendráán derecho a n derecho a 
acceder a la informaciacceder a la informacióón que forme n que forme 
parte de los parte de los expedientes de aprobaciexpedientes de aprobacióón n 
de las de las Ponencias de valoresPonencias de valores. . 
2. Podr2. Podráán, asimismo, acceder a los n, asimismo, acceder a los 
registros y documentos que formen registros y documentos que formen 
parte de los parte de los expedientes concluidosexpedientes concluidos, , sin sin 
consentimiento del titular catastral ni consentimiento del titular catastral ni 
de quien haya sido parte en los mismosde quien haya sido parte en los mismos, , 
los los óórganos rganos a que se refiere el arta que se refiere el artíículo culo 
53.253.2 del texto refundido de la Ley del del texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario, en las condiciones Catastro Inmobiliario, en las condiciones 
en en éél establecidas.l establecidas.

Art. 34 LGT Art. 10 TRLCI y 26 RTRLCI

DIRECCIÓN
GENERAL

DEL CATASTRO
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PROCEDIMIENTOS DE INCORPORACIÓN CATASTRAL DE LOS BIENES 
INMUEBLES Y DE LAS ALTERACIONES DE SUS CARACTERÍSTICAS

a)a) Declaraciones, comunicaciones y solicitudesDeclaraciones, comunicaciones y solicitudes

b) Subsanacib) Subsanacióón de discrepanciasn de discrepancias

c) Inspeccic) Inspeccióón catastraln catastral

d) Valoracid) Valoracióónn

Artículo 11

MINISTERIO
DE HACIENDA
Dirección General del Catastro

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

Procedimientos de incorporación o registro de 
titulares e inmuebles

DIRECCIÓN
GENERAL

DEL CATASTRO
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La incorporación de los bienes y de las alteraciones de sus características es obligatoria
• Puede conllevar la asignación de valor catastral y la modificación de todos los datos
necesarios para que la descripción catastral concuerde con la realidad

Los actos resultantes serán motivados (art.13. 2 Ley 1/98). 
Motivación de nuevo valor catastral: Ponencia y, en su caso: M. B. de suelo y construcción; valor 
en polígono, calle, tramo, zona o paraje; valor tipo de construcciones y de clases de cultivo; coeficientes 
correctores aplicados; y superficie de los inmuebles
• Los actos pueden ser revisados conforme al Capítulo VIII del Título III LGT
• La reclamación económico-administrativa no suspende su ejecutoriedad
• EXCEPCIÓN: previa solicitud del interesado que justifique que la ejecución puede 
causar perjuicios de imposible o difícil reparación, el TEA competente puede acordar 
suspensión y ordenar medidas cautelares

Tienen naturaleza tributaria. Se rigen por LCI y supletoriamente por LGT, Ley 1/1998 y Ley 
30/1992, así como por sus disposiciones de desarrollo

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

Procedimientos de incorporación o registro de 
titulares e inmuebles

DIRECCIÓN
GENERAL

DEL CATASTRO

NORMAS COMUNES A LOS PROCEDIMIENTOS DE INCORPORACIÓN
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Procedimientos

Tributarios

Procedimientos

Tributarios

Normativa Catastral

Normativa Tributaria

Normativa Administrativa

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

Procedimientos de incorporación o registro de 
titulares e inmuebles

DIRECCIÓN
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INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO A INSTANCIA DE PARTE

LA DECLARACIÓN Y LA SOLICITUD.

Arts. 70 y 71 LRJYPAC

Órgano, centro o unidad administrativa a la que se dirige

Nombre y apellidos del interesado o representante y              
lugar a efectos de notificaciones

Hechos, razón o petición en que se concrete la solicitud

Lugar y fecha

Firma del solicitante

Procedimiento Catastral

UD VIII. INICIACIÓN

NOTABLE SIMPLIFICACIÓN DE LAS 
ACTUALES DECLARACIONES CATASTRALES

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

Procedimientos de incorporación al Catastro

DIRECCIÓN
GENERAL

DEL CATASTRO
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INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO A INSTANCIA DE PARTE
LA DECLARACIÓN Y LA SOLICITUD.

Admones. pueden establecer sistemas normalizados de solicitud (modelos 900…)

Varias personas pueden presentar una sola

Los interesados pueden acompañar los documentos pertinentes

Puede exigir el interesado un recibo o copia sellada

Lugar: cualquiera de los previstos en art. 38 LRJYPAC
Órgano al que se dirijan, cualquier otro registro de la AGE o de las CCAA,

las EELL que hayan suscrito convenio, las oficinas de Correos, las representaciones

diplomáticas u oficinas consulares y cualquier otro que establezcan normas vigentes 
(el art. 28.1 del Reglamento de Catastro establece que las declaraciones  catastrales se pueden presentar en el Ayto donde se 
ubique el inmueble)

Medios electrónicos y telemáticos en aumento

Procedimiento Catastral

UD VIII. INICIACIÓN

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

Procedimientos de incorporación al Catastro

DIRECCIÓN
GENERAL

DEL CATASTRO
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Procedimiento de declaración

DeclaracionesDeclaraciones son los son los 
““documentos en los que se documentos en los que se 
reconoce o manifiesta un reconoce o manifiesta un 
alta, baja o modificacialta, baja o modificacióón de n de 
la descripcila descripcióón de un n de un 
inmuebleinmueble””
EstEstáán n obligadosobligados a a 
presentarlas los titulares de presentarlas los titulares de 
derechos a que se refiere el derechos a que se refiere el 
art. 9art. 9 (propietarios, (propietarios, 
concesionarios, concesionarios, 
superficiarios y superficiarios y 
usufructuarios), usufructuarios), excepto en excepto en 
los supuestos de los supuestos de 
comunicacicomunicacióónn
Se presentaran en la Se presentaran en la forma, forma, 
modelo, plazosmodelo, plazos y y 
condiciones determinadas condiciones determinadas 
por el Ministerio de por el Ministerio de 
HaciendaHacienda

Lugar de presentaciLugar de presentacióónn
–– Gerencias, Subgerencias o Unidades Locales del Gerencias, Subgerencias o Unidades Locales del 

CatastroCatastro
–– Delegaciones de EconomDelegaciones de Economíía y Haciendaa y Hacienda
–– ÓÓrganos establecidos en el art. 38.4 de la Ley rganos establecidos en el art. 38.4 de la Ley 

30/1992 (Cualquier registro de las EELL (si han 30/1992 (Cualquier registro de las EELL (si han 
suscrito convenio) de las CCAA o de la AGE, suscrito convenio) de las CCAA o de la AGE, 
oficinas de Correos, representaciones diplomoficinas de Correos, representaciones diplomááticas ticas 
o consulados)o consulados)

–– Ayto donde se ubique el bien inmuebleAyto donde se ubique el bien inmueble
–– Entidad gestora del IBIEntidad gestora del IBI

Plazo de presentaciPlazo de presentacióón:n: 2 meses2 meses contados a partir del contados a partir del 
ddíía siguiente de que se produzca el hecho, acto o a siguiente de que se produzca el hecho, acto o 
negocio (fecha de terminacinegocio (fecha de terminacióón de obra, otorgamiento n de obra, otorgamiento 
de autorizacide autorizacióón de cambio de uso o destino, fecha de n de cambio de uso o destino, fecha de 
escritura pescritura púública o documento correspondiente)blica o documento correspondiente)
Mediante Mediante Orden ministerialOrden ministerial se determinarse determinaráá::

–– Forma, modelos, mediosForma, modelos, medios y demy demáás condiciones de s condiciones de 
presentacipresentacióónn

–– Requisitos para que los modelos de declaraciRequisitos para que los modelos de declaracióón de n de 
tributos municipalestributos municipales puedan servir como medio de puedan servir como medio de 
presentacipresentacióón de declaraciones catastralesn de declaraciones catastrales

Art. 13 TRLCI

Art. 28 reglamento

REPARTO DE COMPETENCIAS Y 
COOPERACIÓN INSTITUCIONAL

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

Procedimientos de incorporación al Catastro
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Hechos, actos o negocios susceptibles Hechos, actos o negocios susceptibles 
de ser objeto de declaracide ser objeto de declaracióón en 901N :n en 901N :

Adquisición o consolidación de la 
propiedad de un bien inmueble.

Constitución, modificación o adquisición 
de un derecho real de superficie o 
usufructo u otro derecho real de disfrute, 
o de una concesión administrativa.

Variación en la composición interna o en 
la cuota de participación de 
comunidades o entidades sin 
personalidad jurídica.

Variación en la cuota de participación de 
los cónyuges en bienes o derechos 
comunes.

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

Procedimientos de incorporación al Catastro
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GENERAL
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Hechos, actos o negocios susceptibles Hechos, actos o negocios susceptibles 
de ser objeto de declaracide ser objeto de declaracióón en 902N :n en 902N :

Nueva construcción, ampliación, 
rehabilitación y reforma.

Podrá declararse la división horizontal y 
las modificaciones de titularidad 
relacionadas con las alteraciones 
anteriores.

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

Procedimientos de incorporación al Catastro

DIRECCIÓN
GENERAL
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Hechos, actos o negocios susceptibles Hechos, actos o negocios susceptibles 
de ser objeto de declaracide ser objeto de declaracióón en 903N :n en 903N :

AgregaciAgregacióón, agrupacin, agrupacióón, segregacin, segregacióón y n y 
divisidivisióón de bienes.n de bienes.

PodrPodráá declararse las modificaciones de declararse las modificaciones de 
titularidad relacionadas con las titularidad relacionadas con las 
alteraciones anteriores.alteraciones anteriores.

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

Procedimientos de incorporación al Catastro

DIRECCIÓN
GENERAL
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Hechos, actos o negocios susceptibles Hechos, actos o negocios susceptibles 
de ser objeto de declaracide ser objeto de declaracióón en 904N :n en 904N :

Cambios de clase de cultivo o Cambios de clase de cultivo o 
aprovechamiento.aprovechamiento.

Cambio de uso.Cambio de uso.

DemoliciDemolicióón o derribo.n o derribo.

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

Procedimientos de incorporación al Catastro
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En todas las declaraciones En todas las declaraciones 
catastrales :catastrales :

Cuando estemos ante varios Cuando estemos ante varios 
bienes inmuebles.bienes inmuebles.

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES
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REGULACIÓN
SOLICITUDESSOLICITUDES

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

Procedimientos de incorporación al Catastro

DIRECCIÓN
GENERAL

DEL CATASTRO

SOLICITUD DE BAJA.SOLICITUD DE BAJA.
Puede formular solicitud de baja en el CI , acompaPuede formular solicitud de baja en el CI , acompaññando la ando la 

documentacidocumentacióón acreditativan acreditativa correspondiente, el que cesa en correspondiente, el que cesa en 
el derecho que originel derecho que originóó su titularidad catastral.su titularidad catastral.

SOLICITUD DE INCORPORACISOLICITUD DE INCORPORACIÓÓN.N.
–– Pueden solicitarla la los Pueden solicitarla la los titulares de derechos reales de titulares de derechos reales de 

disfrutedisfrute a que se refiere el 9.4 TRLCI,  para hacer a que se refiere el 9.4 TRLCI,  para hacer 
constar la adquisiciconstar la adquisicióón, existencia o cese de su derecho. n, existencia o cese de su derecho. 
Estos Estos no son titulares catastralesno son titulares catastrales, pero pueden , pero pueden 
inscribirse en el Catastro, a los exclusivos efectos de inscribirse en el Catastro, a los exclusivos efectos de 
informaciinformacióón, respecto de la imputacin, respecto de la imputacióón de rentas n de rentas 
inmobiliarias de sus inmuebles en el IRPF inmobiliarias de sus inmuebles en el IRPF 
(arrendamientos, multipropiedad, etc.)(arrendamientos, multipropiedad, etc.)
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Supuestos de solicitudes :Supuestos de solicitudes :

Incorporación de cotitulares.

Baja.

Derecho de disfrute.

Trasteros y garajes.

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES
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Anexo de solicitud :Anexo de solicitud :

Cuando estemos ante varios Cuando estemos ante varios 
bienes inmuebles.bienes inmuebles.

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES
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PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES Y SOLIDITUDES 
POR MEDIOS TELEMÁTICOS

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES
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LA SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES

Plazo de subsanación de la 
solicitud o aportación de 

documentos
10 días

Efectos de la no subsanación o 
aportación de los documentos 

requeridos

Se considera desistido

Se archiva la solicitud

No necesaria resolución expresa

Procedimiento Catastral

UD VIII. ICIACIÓN

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

Procedimientos de incorporación al Catastro
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REGULACIÓN

ART. 16 TRLCI: ART. 16 TRLCI: PresunciPresuncióón de certeza del n de certeza del 
artartíículo 108.4 LGT.culo 108.4 LGT.

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

Procedimientos de incorporación al Catastro
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GENERAL

DEL CATASTRO

SUPUESTOS DE COMUNICACIONES :SUPUESTOS DE COMUNICACIONES :

Intercambio de informaciIntercambio de informacióón N+R.n N+R.

AAPP en deslindes administrativos, AAPP en deslindes administrativos, 
expropiaciones forzosas y derivados expropiaciones forzosas y derivados 
de actos de planeamiento y de actos de planeamiento y 
urbanurbaníísticos.sticos.

InformaciInformacióón remitida por AEAT.n remitida por AEAT.

Ayuntamientos por Ordenanza FiscalAyuntamientos por Ordenanza Fiscal
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Procedimiento de oficio que se inicia cuando las Gerencias/Subgerencias 
tienen conocimiento de la falta de concordancia entre la descripción 
catastral de los bienes inmuebles que figuran en el Catastro y la 
realidad inmobiliaria.
No resulta de aplicación a las rectificaciones de datos que 
generalmente acompañan a los procedimientos de valoración colectiva.

No interfiere en el procedimiento inspector. El procedimiento previsto 
en el artículo 18.1 del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario está dirigido a corregir errores de la Base de Datos 
Catastral cuyo origen no resulte imputable al titular del inmueble, al no 
haberse producido incumplimiento de sus deberes formales.

No se trata de un procedimiento especial de revisión de los 
establecidos en el artículo 216 de la Ley General Tributaria.

Las modificaciones realizadas de acuerdo al procedimiento descrito en 
el artículo 18.1 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario 
tendrán EFECTIVIDAD desde el día siguiente a la fecha en que se 
acuerden, y se notificarán a los interesados de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 109 y siguientes de la Ley General Tributaria.

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

Procedimientos de incorporación al Catastro

DIRECCIÓN
GENERAL

DEL CATASTRO
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INNOVACIÓN: MODELIZACIÓN DEL 
MERCADO INMOBILIARIO Y EMPLEO DE REDES 
NEURONALES

La valoración actual de los 
inmuebles urbanos se realiza 
por medio de la aprobación de 
PONENCIAS DE VALORES

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

Procedimientos de incorporación al Catastro
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BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES
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Inspección catastralNaturaleza y rNaturaleza y réégimen jurgimen juríídico.dico.
Las actuaciones de inspecciLas actuaciones de inspeccióón catastral tienen n catastral tienen 
naturaleza tributarianaturaleza tributaria.. Es por tanto de aplicaciEs por tanto de aplicacióón n 
supletoria, a falta de regulacisupletoria, a falta de regulacióón especn especíífica en el fica en el 
TRLCITRLCI, la , la LGTLGT y su normativa de desarrollo.y su normativa de desarrollo.

Clases:Clases:
-- De comprobaciDe comprobacióón e investigacin e investigacióónn
-- De obtenciDe obtencióón de informacin de informacióónn
-- De valoraciDe valoracióónn
-- De informe y asesoramientoDe informe y asesoramiento

DocumentaciDocumentacióón de las actuacionesn de las actuaciones. . 
Las actuaciones se documentarLas actuaciones se documentaráán en n en diligencias, diligencias, 
comunicaciones, actas e informescomunicaciones, actas e informes. Su contenido y . Su contenido y 
especialidades se determinarespecialidades se determinaráán por Orden n por Orden 
Ministerial (ResoluciMinisterial (Resolucióón de 28 de noviembre de 2003 n de 28 de noviembre de 2003 
de la DGC)de la DGC)

Efectos de la modificaciEfectos de la modificacióón catastraln catastral a que da lugar: a que da lugar: 
desde el desde el ddíía siguiente a aqua siguiente a aquéél en que se produjo el l en que se produjo el 
hecho, acto o negociohecho, acto o negocio a que se refieren las a que se refieren las 
actuaciones.actuaciones.

Expediente sancionador:Expediente sancionador: Puede iniciarse en los Puede iniciarse en los 3 3 
mesesmeses siguientes a la notificacisiguientes a la notificacióón del acto de n del acto de 
alteracialteracióón catastral.n catastral.

Corresponde a la inspecciCorresponde a la inspeccióón catastral:n catastral:

ComprobaciComprobacióón e investigacin e investigacióónn de de 
hechos, actos o negocios y demhechos, actos o negocios y demáás s 
circunstancias relativas a los bienes circunstancias relativas a los bienes 
inmuebles, susceptibles de originar una inmuebles, susceptibles de originar una 
incorporaciincorporacióón o modificacin o modificacióón en el n en el 
CatastroCatastro
La regularizaciLa regularizacióón de la descripcin de la descripcióón n 
catastralcatastral de los inmuebles que resulte de los inmuebles que resulte 
de las actuaciones de investigacide las actuaciones de investigacióón y n y 
comprobacicomprobacióónn
La realizaciLa realizacióón de actuaciones n de actuaciones 
inquisitivasinquisitivas y de obtenciy de obtencióón de n de 
informaciinformacióón necesarias para la n necesarias para la 
formaciformacióón y mantenimiento del Catastron y mantenimiento del Catastro
Informar a los obligados tributariosInformar a los obligados tributarios
sobre el procedimiento de inspeccisobre el procedimiento de inspeccióón y n y 
el alcance de sus obligaciones y el alcance de sus obligaciones y 
derechosderechos
Asesoramiento e informe a Asesoramiento e informe a óórganosrganos de de 
la Hacienda Pla Hacienda Púúblicablica
PrPrááctica de liquidaciones del IBIctica de liquidaciones del IBI
resultantes de las actuaciones resultantes de las actuaciones 
inspectoras, cuando tenga atribuida la inspectoras, cuando tenga atribuida la 
gestigestióón de este impuesto la AGE n de este impuesto la AGE 
conforme al conforme al 77.877.8 TRLRHLTRLRHL
Cuantas otrasCuantas otras funciones se le funciones se le 
encomiendeencomiende

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

Procedimientos de incorporación al Catastro
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FORMAS DE INICIAR PROCEDIMIENTOS CATASTRALES

Declaraciones, comunicaciones y solicitudes: A instancia de parte mediante 
la presentación de las mismas o remisión telemática (declaraciones A.E.A.T., 
comunicaciones N y R, mayores problemas en materia catastral por volumen docs.)

Subsanación de discrepancias: Por acuerdo de la Gerencia, ya sea por propia 
iniciativa o como consecuencia de orden superior (art. 18.1 TRLCI)

Inspección catastral: De oficio (Planes de Inspección) o a petición del obligado 
tributario cuando tengan carácter parcial y pida que tenga carácter general 
(Remisión a LGT). Art. 51 RTRLCI señala que tienen carácter parcial cuando se 
limitan a parte de los elementos integrantes de la descripción de un inmueble.

Valoración colectiva: Los PVCs de carácter general y parcial y los PVCRs y los 
PVBICES se inician con la aprobación de la correspondiente ponencia de 
valores (arts. 29 y 31 TRLCI)

Procedimiento simplificado: Mediante acuerdo que se publicará por edicto en el 
BOP y no requerirá la elaboración de una nueva ponencia de valores (art.30 
TRLCI)

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES
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DIRECCIÓN
GENERAL

DEL CATASTRO



MINISTERIO
DE HACIENDA
Dirección General del Catastro

10/12/2010 Dirección General del Catastro Página: 54

LA NOTIFICACIÓN DE LOS ACTOS

Arts. 58 a 61 LRJYPAC

Concepto
“Acto formal del órgano admivo. destinado a comunicar a los interesados una 

resolución admiva. o un escrito de un particular que una resolución mande 
comunicar”

LA NOTIFICACIÓN

Requisitos
Sujeto Activo = órgano competente

Sujeto Pasivo = el interesado

Debe contener:
a) El texto íntegro de la resolución indicando si es o no definitiva
b) La expresión del recurso o recursos que procedan
c) Órgano ante el que deben presentarse
d) Plazo de interposición

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES

Procedimientos de incorporación al Catastro
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Lugar
Regla General

El indicado por el solicitante

Cuando este se ignore o los interesados sean desconocidos o no se hubiera 
podido practicar:

Anuncios en el Tablón de Edictos del Ayto de su último domicilio (o 
Consulado)

Y en el BOE, BOCCAA o BOP (según Admón. de la que proceda el acto y 
ámbito territorial del órgano que lo dictó)

Tiempo
Deberán ser cursadas en 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido 

dictado y dentro del plazo legal o reglamentario par la resolución expresa del 
procedimiento.

LA NOTIFICACIÓN

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES
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Forma
Regla General

“Por cualquier medio que permita tener constancia de la recepción por el 
interesado o su representante, así como de la fecha, la identidad y el 
contenido del acto notificado”

Cuando la notificación se practique en el domicilio del interesado y éste no se 
hallase presente, podrá hacerse cargo de la misma cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio y haga constar su identidad.

Si nadie se hace cargo de la notificación, se hará constar esta circunstancia en el 
expediente, junto con el día y la hora en que se intentó la notificación, intento 
que se repetirá por una sola vez y en una hora distinta dentro de los tres días 
siguientes.

Si se rechazara la notificación se hará constar en el expediente y se tendrá por 
efectuado el trámite, siguiéndose el procedimiento.

Procedimiento Catastral

UD III. ACTO ADMINISTRATIVO Y CATASTAL

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES
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Formas de notificación especiales:
a) Por correo

b) Por medios telemáticos (exigen consentimiento del interesado)

c) Publicación
Cuando así lo establezcan las normas reguladoras de cada tipo de procedimiento

o cuando así lo aconsejen razones de interés público apreciadas por el 
órgano competente:

- Cuando el acto tenga por destinatario una pluralidad indeterminada de 
personas o la Admón. estime que la notificación efectuada a un solo 
interesado es insuficiente para garantizar la notificación a todos

- Cuando se trata de actos integrantes de un procedimiento selectivo o de 
concurrencia competitiva de cualquier tipo (oposiciones y concursos).

LA NOTIFICACIÓN

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES
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Se remite a la normativa administrativa con las siguientes 
especialidades:

a) Introduce la posibilidad de notificación en el domicilio fiscal, en el centro de 
trabajo o el lugar donde se desarrolle la actividad económica o cualquier otro 
apropiado

b) Prevé que se puedan hacer cargo de la notificación los empleados de la 
comunidad de vecinos 

c) Prevé la notificación por comparecencia previa citación por anuncios en el 
boletín correspondiente y en la oficina gestora.

d) La publicación debe hacerse los días 5 y 20 de cada mes o el inmediato hábil 
posterior

e) Se debe publicar la relación de notificaciones pendientes, el nombre del 
obligado tributario, el procedimiento que motiva la notificación, el Órgano 
competente y el lugar y plazo de la comparecencia. (15 días desde el 
siguiente a la publicación)

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES
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a) Los artículos 17 y 18 (declaraciones, comunicaciones, solicitudes y SDIS) se remiten a 
la LGT para la notificación de los actos derivados de los procedimientos de 
incorporación y subsanación de discrepancias

b) El artículo 29 TRLCI establece un régimen específico para la notificación de los 
valores catastrales procedentes de procedimientos de valoración colectiva de 
carácter general y parcial

La notificación se practicará por cualquier medio que permita tener constancia de su 
recepción, así como de la fecha, la identidad de quien la recibe y el contenido del acto 
notificado, incorporándose al expediente la acreditación de la notificación efectuada.
- La relación de notificaciones pendientes no se publica en boletín, si no que se 

expone en el tablón de anuncios de la Gerencia y del municipio correspondiente

- La exposición de la relación irá precedida de anuncio en el boletín
correspondiente en el que se indicará lugar y plazo de la exposición pública

- El plazo para comparecer es de 10 días desde el día siguiente a la publicación del 
anuncio en el boletín

LA NOTIFICACIÓN EN LA LEGISLACIÓN CATASTRAL 

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES
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EFICACIA DE LOS ACTOS CATASTRALES

1. Actos derivados de procedimientos de declaración, comunicación y 
solicitud, EFICACIA desde el día siguiente a que se produjeron los hechos, 
actos o negocios (art. 17) con independencia de su notificación que se 
practicará conforme a LGT 

2. Actos derivados del procedimiento de subsanación de discrepancias, 
EFICACIA desde el día siguiente a la fecha del acuerdo (art. 18) y se 
notifican conforme a LGT. Transcurridos 6 meses = caducidad de todo.

3. Actos derivados de procedimientos inspectores, EFICACIA desde el día 
siguiente a que se produjeron los hechos, actos o negocios (art. 20) y se 
notifican conforme a LGT

4. Actos derivados de procedimientos de valoración colectiva de carácter 
general y parcial, EFICACIA desde el 1 de enero del año siguiente a la 
notificación (art. 29) y notificación conforme art. 29.2

5. Actos derivados de procedimientos simplificados de valoración colectiva, 
EFICACIA desde el 1 de enero del año siguiente a que se produjo la 
modificación del planeamiento (art. 30) y se notifican conforme a LGT en 
plazo máximo de 6 meses. Los no notificados en plazo caducan

6. Actos derivados del procedimiento de determinación del valor catastral de 
BICES, EFICACIA desde el 1 de enero del año siguiente a la notificación
(art. 31) y se notifican conforme art. 29.2 (Mención altas éólicos y fotovolt.)

Arts. 17, 18, 20, 29,30 y 31TRLCI

BIENES INMUEBLES Y TITULARES CATASTRALES
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GRACIAS POR
VUESTRA ATENCIÓN.
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